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>UBLICA DEL ECUADOR 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS | RESOLUCION N* 109 3 3 po
 

Or
 

MARCELO AVILA OREJUELA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-81-296 DE 4 
DE DICIEMBRE DE 1981. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y. 

CONSIDERANDO: 

.QUE mediante escritura pública de 27 de noviembre de 

1981, celebrada ante. el Notario Segundo, Encargado, del Cantón 
Quito, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de 

la compañía. "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA”) 

QUE el señor Patricio Avellán: 0, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido 
a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía "ACERIA DEL ECUADOR 

C.A. ADELCA", para cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 

ficadas de la escritura pública a que se” refiere el considerando 
anterlor; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N”* 1152 de 27 de noviembre de 1981, ha auto- 
rizado la inversión extranjera que, con cargo a reservas legales 

y facultativas van a realizar en el aumento de capital de la com- 
pañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA", inversionistas extranje- 
ros, actuales accionistas de la compañía, conforme a lo resuelto 
por la Junta General de Accionistas en sesión de diez y ocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno; y, mediante Resolución 
NN 515 de 19 de septiembre de 1979, autoriza al señor Richard 
Charles Handl Safle, de nacionalidad estadounidense, residente 

en el Ecuador en forma legal, para que invierta con el carácter 

de inversioniata nacional, en la constitución, aumentos de capi- 
tal, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías 
constituidas o por constituirse en el Ecuador; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Super- 
intendencia, ha presentado el informe y el memorando N*DIA-IAE-81- 
-627 de 4 de diciembre de 1981, mediante los cuales se establece 
que la suscripción y pago del capítal que se aumenta, se ha efec- 

tuado de conformidad con los términos constantes de la escritura 
pública de 27'de noviembre de 1981 y con observancia áe las dis- 
posiciones legaleés pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad, con memo- 
rando N*DJ-CA-81-398 de 7 de diciembre de 1981, emite informe 
favorable para el aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA"; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
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mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validas; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "ACERIA DEL ECUADOR 
C.A. ADELCA", de conformidad con los términos constantes de la 

escritura pública de 27 de noviembre de 1981, celebrada ante el 

Notario Segundo, Encargado, del Cantón Quito; aumento áde capital 
por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.45*000.000, 
con lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de DOS- 
CIENTOS DOCE MILLONES DE SUCRES (8/. 212*'000.000,00), dividido e 
cincuenta y dos mil acciones de mil sucres cada una y en un mill 
seiscientas mil acciones de cien sueres cada una. Las acciones 8 

ordinarias y nominativas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo, Encar 

gado, del Cantón Quito, anote al margen de 1 
matriz de la escritura pública de aumento de capital y reforma d 
estatutos de la compañia "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA", cela-» 

brada en esa Notaría el 27 de noviembre de 19391, que se la aprue 
en virtud de la presente Resolución. El señor Ñotario sentará e 
zón de esta anotación marginal. 

ARTICOLO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del Can- 

tón Quito, anote al margen de la matriz de 1 
escritura pública de constitución de la compañía “ACERIA DEL 
ECUADOR C.A. ADELCA”, celebrada en esa Notaría el 4 de diciembre 
de 192963, que mediante escritura píblica de 27 de noviembre de 
1981, otorgada ante el Notario Segundo, Encargado, del Cantón 

Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO CUARTO.- —DISPONBR que en el Registro Mercantil del Can 
tón Quito, se anote al margen de la inscrip- 

ción de la eoscrítura pública de constitución de la compañía de- 
nominada "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA", mencionada en el ar- 
tículo anterior, que vediante escritura pública de 27 de noviem=- 
bre de 1981, celebrada ante el Notario Segundo, Encargado del 

Cantón Quito, la compañía ba procedido a aumentar el capital y 
reformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 
presente Resolución. Se szentará la razón corresponájente. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que, de conformidad coa los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro co- 
espandiente, esta Resolución y la escritura pública de aunento
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de capital y reforma de estatutos de la conpañía ”ACERIA DEL 
ECUADOR C.A. ADELCA", celebrada ol 27 de novienbrae de 1981, 
ante el Botarío Segundo, Encargado, del Cantón Quito. S3e ar- 
chivará una copia de dicha cscriture y se devolverán las res- 

tantes, con la razón do la inscripción que so ordena. 

ARTICULO SEXTPO.- DISPONER que so publique, por una sola voz, 
on uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto áde la escritura pública de 
27 de noviembre de 1981, con la razón de su aprobación, extracto 
que seré elaborado por esta Superintendoncia y ontregado para su 

publicación, una vaz presentada una copia de la cscritura, con 
la razón del curplirniento de lo diespucsto en la presente Resolu- 
ción. . 

   
  

CUNPLIDO, václva el Bipedlente. 

firmada en la Superínten- 

. 1981 
2 COHUNIQUESA 

dencia de Compañiaco, en Guiy 

DI=CA 
MLB 

Con esta fecha queda inscrita la prestnte Resolución, bajo el número 175 

del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts. cuarto y quinta de la misma, de conformidad a lo estabdeci- 

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publica n el Regí8tro o 

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo Imo_añ0.- Quito, e de iembre 

a PESGETGADOR. , lo) 

va, Gusiaso Garra Rand 

   


